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PRESENTACIÓN

El Programa General para la Enseñanza de la Lengua Originaria Aymara es 
una iniciativa que responde al compromiso del Estado Plurinacional de Bolivia 
con la revitalización y fortalecimiento de las lenguas indígenas, consideradas 
pilares de la identidad cultural y del Vivir Bien (Suma Qamaña). Su objetivo 
principal es consolidar el aprendizaje, uso y difusión del idioma aymara, en 
concordancia con la Constitución Política del Estado, la Ley de Educación N.º 
070, la Ley N.º 269 de Derechos y Políticas Lingüísticas y otras normas que 
impulsan el multilingüismo, la intraculturalidad y la interculturalidad.

El programa se sustenta en los enfoques intracultural, intercultural y plurilingüe 
como ejes fundamentales del sistema educativo boliviano, orientados a 
preservar y fortalecer las lenguas originarias como parte de la diversidad 
nacional. La enseñanza del aymara se concibe como una acción educativa 
descolonizadora que promueve el respeto a la diversidad cultural y lingüística, 
apoyada en un currículo flexible y sociocomunitario, centrado en el diálogo de 
saberes, la recuperación de prácticas propias y la convivencia de todas las 
lenguas oficiales del Estado.

Su fundamentación normativa, epistemológica, sociológica y filosófica 
combina el respaldo legal del Estado con los saberes ancestrales de las 
comunidades. Inspirado en los principios del Suma Qamaña, el programa 
promueve valores como la reciprocidad, la complementariedad y el equilibrio 
con la naturaleza, fortaleciendo la visión comunitaria, ecológica y humanista 
de la educación.

El proceso de enseñanza–aprendizaje se desarrolla bajo un enfoque 
sociocomunitario productivo, destinado a formar competencias lingüísticas en 
las cuatro habilidades fundamentales: escuchar, hablar, leer y escribir. Está 
dirigido a docentes, estudiantes, servidores públicos y población interesada, 
con una duración total de 240 horas, y puede implementarse en modalidades 
presencial, semipresencial o virtual.
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Finalmente, la estructura curricular contempla tres niveles de formación —
básico, intermedio y avanzado— con certificación oficial otorgada por el 
Ministerio de Educación. El programa privilegia estrategias metodológicas 
activas, evaluaciones continuas y una investigación final de carácter cultural y 
lingüístico. Con ello, contribuye a una educación descolonizadora, intercultural 
y plurilingüe, reafirmando la vigencia del idioma aymara como símbolo de 
identidad, unidad y sabiduría ancestral.

Benigno Callizaya Ojeda
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PRÓLOGO

El presente Programa de Estudio para la Enseñanza de la Lengua Originaria 
Aymara (Básico - Intermedio - Avanzado) constituye la materialización 
de un esfuerzo histórico e incansable por la reivindicación, recuperación, 
revitalización, estandarización y fortalecimiento de la lengua de la nación 
Aymara. Este documento se erige sobre cimientos profundos de compromiso 
social y pensamiento lingüístico, consolidando décadas de trabajo que 
buscaron garantizar los derechos lingüísticos fundamentales de los pueblos 
indígenas originarios.

Este Plan y Programa no sería posible sin la visión y los aportes teóricos 
fundamentales de mentores y pioneros dedicados al estudio y la promoción 
del aymara. En este sentido, honramos especialmente la memoria y el legado 
de Félix Layme Pairumani (+), cuyo nombre lleva con orgullo el Instituto de 
Lengua y Cultura de la Nación Aymara (ILCNA): Qullana Aymara AruKamani 
Jach’a Uta “DHC Félix Layme Pairumani”. Sus contribuciones a la formalización 
y difusión del idioma son invaluables, plasmadas en obras seminales como el 
DICCIONARIO BILINGÜE (2004) y AYMARA QILLQAÑA YATIQAÑÄNI (1995). 
La solidez de su trabajo en la normalización y estandarización del aymara 
sentó las bases para la producción de textos escritos, en concordancia con 
normativas clave como la Resolución Ministerial N° 599 de 2011.

El camino hacia la plena valoración del aymara fue pavimentado por el 
sacrificio y la dedicación constante de líderes y trabajadores institucionales. 
Reconocemos la labor incansable de quienes, desde el ILCNA, incluyendo 
a ex coordinadores y equipos técnicos, lucharon por esta causa. Nombres 
como Juan Carvajal, Vitaliano Huanca, Martha Gonzáles, Gloria Callisaya, 
Esteban Quispe (+), Jeannette Coarite, Miguel Cuellar, entre otras personas, 
representan el compromiso colectivo que impulsó la investigación, la 
sistematización y el desarrollo de la lengua. Este esfuerzo coordinado fue 
crucial para la unificación de vocabularios, la acuñación y restauración de 
términos, y el consenso en la gramática y sintaxis, elementos esenciales que 
se sintetizan en la estructura curricular aquí presentada.
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La relevancia de este documento se fundamenta en el marco normativo del 
Estado Plurinacional de Bolivia, que reconoce a las lenguas originarias, junto 
al castellano, como idiomas oficiales. El Plan Curricular se alinea con la Ley 
General de Derechos y Políticas Lingüísticas (Ley N° 269), que regula el uso, 
aprendizaje y enseñanza de las lenguas en el Sistema Educativo Plurinacional 
(SEP). El ILCNA, como parte del Instituto Plurinacional de Estudio de Lenguas 
y Culturas (IPELC), tiene la obligación de proponer lineamientos para la 
normalización y desarrollo de las lenguas y aprobar los planes y programas 
de estudio para su enseñanza.

El resultado de esta dedicación se plasma en el presente documento, que 
establece la organización y estructura curricular para la enseñanza de la 
lengua aymara en los niveles Básico QALLTA, Intermedio TAYPI y Avanzado 
SARTA. Este plan responde a la necesidad urgente de desarrollar un currículo 
que garantice el derecho a una educación inclusiva, promueva la diversidad 
lingüística, y fortalezca el sentido de pertenencia y la identidad cultural de los 
participantes.

Por lo tanto, este PLANES Y PROGRAMAS para la enseñanza de la lengua 
aymara es una herramienta esencial y de gran utilidad para todas las 
entidades que operan en el Sistema Educativo Plurinacional (SEP) y aquellas 
instituciones públicas y privadas que buscan contribuir a la comunicación 
intercultural y plurilingüe en Bolivia. Su implementación asegurará que la 
lengua aymara, portadora de saberes ancestrales y cosmovisiones únicas, 
sea valorada, preservada y transmitida a las nuevas generaciones.

Franz Gabriel Laime Pérez 
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CAPÍTULO I

PROGRAMA GENERAL PARA LA ENSEÑANZA DE LA 
LENGUA ORIGINARIA

1.1.	 ANTECEDENTES

Bolivia, como nación pluricultural y multiétnica, se distingue por su 
riqueza lingüística, albergando una diversidad de lenguas originarias que 
reflejan la herencia milenaria de sus diversos pueblos indígenas. Desde 
tiempos ancestrales, estas lenguas han sido portadoras de conocimientos 
tradicionales, cosmovisiones y expresiones culturales únicas, fundamentales 
para la identidad y cohesión social de las comunidades que las hablan. La 
diversidad lingüística y cultural de Bolivia constituye un pilar fundamental de 
su identidad nacional, con más de 36 lenguas originarias reconocidas. El 
Estado Plurinacional de Bolivia se enfrenta al desafío de preservar y promover 
estas lenguas como parte vital de su patrimonio cultural. En este contexto, los 
planes y programas de enseñanza de la lengua originaria emergen como una 
respuesta necesaria y urgente para garantizar el derecho a una educación 
inclusiva y respetuosa de la diversidad cultural. Hoy se está trabajando para 
recuperar los saberes, conocimientos, filosofía, nuestro modo de ver al mundo 
que nos rodea para vivir en armonía con la naturaleza. El reconocimiento de 
la diversidad lingüística se consagró en la Constitución Política del Estado 
Plurinacional de Bolivia en el año 2009, que marcó un hito histórico al establecer 
a todas las lenguas originarias y el castellano como idiomas oficiales del país. 
Este reconocimiento no sólo reafirmó la importancia de preservar y promover 
las lenguas indígenas, sino que también sentó las bases para las políticas 
educativas inclusivas y culturalmente adecuadas. A pesar de estos avances 
legislativos, persisten desafíos importantes en la promoción y preservación 
de las lenguas originarias en el ámbito social, las lenguas originarias de 
Bolivia no solo son esenciales para la diversidad cultural del país, sino que 
también representan un derecho fundamental de las comunidades indígenas 
a mantener y transmitir sus conocimientos ancestrales. Es por esto que surge 
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la necesidad de desarrollar un plan curricular de enseñanza que responda 
a estas realidades históricas y culturales para asegurar un futuro en el que 
todas las voces y culturas puedan ser valoradas y preservadas en igual 
medida dentro del Estado Plurinacional de Bolivia.
 
1.2.	 JUSTIFICACIÓN

La riqueza cultural de Bolivia se refleja en su diversidad lingüística, siendo 
las lenguas originarias un pilar fundamental de esta herencia ancestral. Sin 
embargo, enfrentamos el desafío de la disminución progresiva de hablantes 
y el riesgo de pérdida de la lengua, lo que amenaza la identidad cultural y 
el patrimonio lingüístico de la nación y pueblo indígena originaria aymara. 
Por tanto, la importancia de enseñar la lengua originaria no sólo es crucial 
para preservar nuestra diversidad cultural, sino también para promover la 
inclusión social y la equidad educativa. Ser bilingüe o multilingüe no sólo 
enriquece la identidad cultural de los participantes, sino que también potencia 
sus habilidades cognitivas y fortalece su sentido de pertenencia y autoestima.

El plan curricular se fundamenta en el reconocimiento de los derechos 
lingüísticos de los pueblos indígenas, asegurando que todos los participantes 
independientemente de su origen étnico, tengan acceso al aprendizaje de 
un nuevo idioma que valore y fortalezca sus lenguas maternas. Asimismo, 
está alineado con normativas nacionales e internacionales que promueven la 
diversidad lingüística y los derechos culturales. El principal objetivo es preservar 
y revitalizar la lengua aymara, asegurando que los participantes desarrollen 
competencias comunicativas sólidas y se empoderen culturalmente a través 
del dominio de la lengua. Además, se busca fomentar un entorno educativo 
inclusivo donde todas las voces y culturas sean valoradas y respetadas.

La enseñanza de la lengua originaria aymara se llevará a cabo de manera 
integral y participativa, incorporando métodos pedagógicos que respeten 
y promuevan los saberes y conocimientos de la nación aymara. Para la 
implementación efectiva de este plan, es fundamental contar con materiales 
didácticos adecuados, así como con el apoyo continuo de las comunidades 
lingüísticas y expertos en lenguas indígenas, esto asegurará que el proceso 
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de enseñanza-aprendizaje sea relevante y significativo para los participantes 
de los cursos de aymara básico, intermedio y avanzado.

Por otro lado, se espera que este plan curricular no solo contribuya a la 
revitalización de la lengua aymara, sino que también mejore los indicadores 
educativos y sociales en las comunidades indígenas originarios de esta 
nación. A largo plazo, aspiramos a fortalecer la identidad cultural de los 
estudiantes y a promover un mayor respeto por la diversidad lingüística en 
nuestra sociedad.
 
En este sentido, el Instituto de Lengua y Cultura de la Nación Aymara (ILCNA) 
tiene la obligación de promover la recuperación, revitalización, desarrollo y 
fortalecimiento de la identidad cultural y lengua, a través de la enseñanza 
aprendizaje; dirigida a personas que tengan el interés de aprender el idioma 
aymara como las instituciones públicas y privadas, contribuyendo a una 
comunicación intercultural y plurilingüe.

1.3.	 FUNDAMENTOS PEDAGÓGICOS

1.1.3.	 Concepción del currículum

La concepción del currículum para la enseñanza de la lengua originaria 
se fundamenta en un enfoque integral, que reconoce y valora tanto el 
conocimiento académico como el conocimiento tradicional y cultural de las 
naciones y pueblos indígenas originarias campesinas. El currículum está 
diseñado para ser dinámico y flexible, adaptándose a las necesidades 
específicas de los participantes interesados en aprender un idioma originario 
y de las naciones y pueblos indígena originario campesinos y afroboliviano, 
así como a los contextos locales y regionales donde se implementa.

1.1.4.	 Intraculturalidad

La intraculturalidad se refiere al reconocimiento y valoración de la diversidad 
dentro de una misma cultura. En el contexto de la enseñanza de la lengua 
originaria, la intraculturalidad implica entender y respetar las diferentes 
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variantes lingüísticas y culturales presentes en la nación o pueblo indígena 
originario campesino y afroboliviano de Bolivia. También se promueve 
un diálogo interno que fortalezca la identidad cultural y lingüística de los 
participantes, permitiéndoles apreciar y utilizar la lengua en diversos contextos 
y situaciones.

1.1.5.	 Interculturalidad

La interculturalidad se centra en el diálogo y la interacción respetuosa entre 
diferentes culturas. En el contexto educativo, promueve el aprendizaje 
mutuo y el intercambio de conocimientos entre la lengua originaria y otras 
lenguas y culturas presentes en la sociedad boliviana. La interculturalidad 
en el currículum de la lengua originaria fomenta el respeto y la comprensión 
de las diferencias culturales, contribuyendo así a la cohesión social y al 
reconocimiento de la diversidad como un activo enriquecedor.
 
1.1.6.	 Plurilingüe

El enfoque plurilingüe reconoce y promueve el valor de ser competente 
en más de una lengua. En el contexto boliviano, donde conviven múltiples 
lenguas originarias y el castellano, el currículum plurilingüe no solo enseña 
la lengua originaria de manera profunda y significativa, sino que también 
desarrolla habilidades comunicativas en otras lenguas. Este enfoque 
capacita a los interesados para interactuar y participar activamente en la 
sociedad multilingüe y multicultural de Bolivia, fortaleciendo y enriqueciendo 
su capacidad de comunicación efectiva y su inclusión social con una mayor 
diversidad de personas y culturas.
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CAPÍTULO II
FUNDAMENTACIÓN DEL PROGRAMA

2.1.	 FUNDAMENTOS NORMATIVOS

2.1.1.	 Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia

El Modelo de Estado Plurinacional en su Artículo 1, de la Constitución Política 
del Estado, establece que “Bolivia se constituye en un Estado Unitario Social 
de Derecho Plurinacional Comunitario, libre, independiente, soberano, 
democrático, intercultural, descentralizado y con autonomías. Bolivia se 
funda en la pluralidad y el pluralismo político, económico, jurídico, cultural 
y lingüístico, dentro del proceso integrador del país” garantizando el uso, la 
valoración y desarrollo de lenguas originarias hacia su status cultural, social 
y lingüístico en instituciones públicas y privadas de servicio público que 
reconoce la CPE.

El parágrafo I. del Artículo 5, del texto constitucional señala que son idiomas 
oficiales del Estado Plurinacional de Bolivia: el Castellano y los idiomas 
de pueblos indígena originarios como el: Aymara, Araona, Baure, Bésiro, 
Canichana, Cavineño, Cayubaba, Chácobo, Chimane, Ese ejja, Guaraní, 
Guarasu’we, Guarayu, Itonama, Leco, Machajuyai-kallawaya, Machineri, 
Maropa, Mojeño -Trinitario, Mojeño-Ignaciano, Moré, Mosetén, Movima, 
Pacawara, Puquina, Quechua, Sirionó, Tacana, Tapiete, Toromona, Uru-
Chipaya, Weenhayek, Yaminawa, Yuki, Yuracare y Zamuco.

El numeral 9 del Parágrafo II del Artículo 30, del texto Constitucional, dispone 
que las naciones y pueblos indígena originario campesinos tienen derecho a 
que sus saberes y conocimientos tradicionales, medicina tradicional, idiomas, 
rituales, símbolos y vestimentas sean valorados, respetados y promocionados.
El Artículo 32, de la Constitución Política del Estado, establece que el pueblo 
afroboliviano goza, en todo lo que corresponda, de los derechos económicos, 
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sociales, políticos y culturales reconocidos en la Constitución para las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos.

El numeral 7, Artículo 234 de la Constitución Política del Estado, señala 
que para acceder al desempeño de funciones públicas se requiere hablar al 
menos dos idiomas oficiales del país.
 
2.1.2.	 Ley de Educación Nº 070 “Avelino Siñani–ElizardoPérez”

El Artículo 7, de la Ley Nº 070, de 20 de diciembre de 2010, de la Educación 
“Avelino Siñani – Elizardo Pérez” señala que la educación debe iniciarse 
en la lengua materna, y su uso es una necesidad pedagógica en todos los 
aspectos de su formación. Por la diversidad lingüística existente en el Estado 
Plurinacional, se adoptan los siguientes principios obligatorios de uso de 
las lenguas por constituirse en instrumentos de comunicación, desarrollo y 
producción de saberes y conocimientos en el Sistema Educativo Plurinacional.
El numeral I. del Artículo 88 de la Ley Nº 070 crea el Instituto Plurinacional de 
Estudio de Lenguas y Culturas como entidad descentralizada del Ministerio de 
Educación, que desarrollará procesos de investigación lingüística y cultural. 
Numeral 2 El Instituto Plurinacional de Estudio de Lenguas y Culturas, 
creará los institutos de lenguas y culturas por cada nación o pueblo indígena 
originario campesino para la normalización, investigación y de sus lenguas 
y culturas, los mismos que serán financiados y sostenidos por las entidades 
territoriales autónomas.

2.1.3.	 Ley Nº 269. Ley General de Derechos y Políticas Lingüísticas

La Ley N° 269 Ley General de Derechos y Políticas Lingüísticas y la Ley 070 
de la Educación Boliviana “Avelino Siñani – Elizardo Pérez”, regulan el uso, 
aprendizaje y enseñanza de las lenguas en el sistema Educativo Plurinacional 
y en los diversos espacios de la administración pública.

El Artículo 1 .de la Ley Nº 269 de 2 de agosto 2012, General de Derechos y 
Políticas Lingüísticas tiene por objeto reconocer, proteger, promover, difundir, 
desarrollar y regular los derechos lingüísticos individuales y colectivos de 
los habitantes del Estado Plurinacional de Bolivia, generar políticas públicas 
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y obligaciones institucionales para su implementación, en el marco de la 
Constitución Política del Estado, convenios internacionales y disposiciones 
legales en vigencia y recuperar, vitalizar, revitalizar y desarrollar los idiomas 
oficiales en riesgo de extinción, estableciendo acciones para su uso en todas 
las instancias del Estado Plurinacional de Bolivia.

El Artículo 7, de la misma norma legal establece que los idiomas oficiales 
son declarados como Patrimonio Oral, Intangible, Histórico y Cultural. 
Esto implica mayor atención técnica, política, financiera desde el Estado 
Central priorizando en la planificación lingüística, educación intracultural, 
intercultural, plurilingüe, investigación y publicación de diversos tipos de 
textos con pertinencia lingüística y cultural de los idiomas oficiales en peligro 
de extinción. Asumiendo que las lenguas se constituyen como instrumentos 
de comunicación, desarrollo y producción de saberes y conocimientos.

En su Artículo 21, señala que la administración pública y entidades privadas 
de servicio público, en la contratación de su personal, deberán ponderar el 
conocimiento de los idiomas oficiales de acuerdo al principio de territorialidad.

El Artículo 22, que refiere a la capacitación, en la administración pública y 
entidades privadas de servicio público, tienen la obligación de implementar 
programas de capacitación para el personal de su dependencia dirigidos al 
aprendizaje y uso oral y escrito de los idiomas oficiales de acuerdo al principio 
de territorialidad. El nivel central del Estado, a través de sus entidades 
competentes establecerá programas de capacitación continua sobre idiomas 
oficiales de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, para el 
personal de la administración pública y de las entidades privadas de servicio 
público, de acuerdo al reglamento. De la misma norma en su artículo 24 
establece el uso de idiomas en el sistema de administración de justicia, 
garantizando los juicios y procedimientos el uso de idiomas.

2.1.4.	 Ley N° 450 de Protección A Naciones y Pueblos Indígena 
Originarios en situación de alta vulnerabilidad

El Artículo 1, de la Ley Nº 450 de 4 de diciembre de 2013 de Protección a 
Naciones y Pueblos Indígena Originarios en Situación de Alta Vulnerabilidad 
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dispone que es objeto “Establecer los mecanismos y políticas sectoriales e 
intersectoriales de prevención, protección y fortalecimiento, para salvaguardar 
los sistemas y formas de vida individual y colectiva, de las naciones y pueblos 
indígena originarios en situación de alta vulnerabilidad, cuya sobrevivencia 
física y cultural este extremadamente amenazada”.

El Artículo, 15 de la Ley Nº 450 establece que ante las diferentes situaciones 
de alta vulnerabilidad que debiliten las capacidades de regeneración y 
reproducción de los sistemas de vida de los titulares de la presente Ley, se 
activarán los siguientes mecanismos de fortalecimiento:

1.	 Ejecutar estrategias y acciones para mantener y fortalecer las identidades 
culturales propias, la vitalidad lingüística de los idiomas, cosmovisiones, 
religiones, creencias y cultos, así como lugares sagrados.

2.	 Ejecutar y apoyar estrategias y acciones propias, para la posible 
rearticulación sociocultural y reagrupamiento.

3.	 Fortalecer en el marco de sus sistemas de vida, los patrones culturales 
para la revalorización de los conocimientos y saberes ancestrales.

Ante esta realidad los pueblos de tierras bajas, en su mayoría, lingüística 
y culturalmente se encuentran en serio peligro de extinción, aislamiento 
voluntario, forzado, no contactado, algunos en contacto inicial y forma de vida 
transfronteriza.

Ante esta realidad los pueblos de tierras bajas, en su mayoría, lingüística 
y culturalmente se encuentran en serio peligro de extinción, aislamiento 
voluntario, forzado, no contacta-do, algunos en contacto inicial y forma de 
vida transfronteriza.

2.1.5. Ley N° 1426, Declara el “Decenio De Las Lenguas Indígenas”

El Artículo 1, de la Ley N.º 1426 de 21 de abril de 2002 de Declaratoria del 
Decenio de las Lenguas Indígenas en el Estado Plurinacional de Bolivia 
dispone que se declara el “Decenio de las Lenguas Indígenas” del Estado 
Plurinacional de Bolivia, al periodo comprendido entre los años 2022 al 2032, 
en concordancia con la Resolución A/RES/74/135, de 18 de diciembre de 
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2019 de “Proclamación del Decenio Internacional de la Lenguas Indígenas” 
aprobada por la Asamblea general de Naciones Unidas.

Que previene la pérdida de lenguas de las Naciones y pueblos Indígena 
Originario Campesinos en concordancia con su carácter de idiomas oficiales, 
establecido en la Constitución Política del Estado y la normativa vigente.

El Artículo 7, de la Ley N°1426 determina que el Órgano Ejecutivo, a través 
de sus instituciones del nivel central del Estado y las Entidades Territoriales 
Autónomas, en el marco de la Constitución Política del Estado y normativas 
vigentes, serán los responsables de garantizar el uso de idiomas de las 
Naciones y Pueblos Indígena Originario Campesinos en todos los ámbitos de 
la administración del Estado.

2.1.6.	 Decreto Supremo N°1313 De 02 de agosto de 2012

El Artículo 1, del Decreto Supremo N° 1313 de 2 de agosto de 2012 señala que 
tiene por objeto de reglamentar el funcionamiento del Instituto Plurinacional 
de Estudio de Lenguas y Culturas - IPELC, conforme al Artículo 88, de la Ley 
N° 070, de la Educación “Avelino Siñani - Elizardo Pérez”.

El inciso c) del Artículo 5, de la misma norma se establece que es función del 
Instituto Plurinacional de Estudio de Lenguas y Culturas - IPELC proponer 
la implementación de lineamientos para la normalización, investigación 
y desarrollo de las lenguas y culturas de las naciones y pueblos indígena 
originario campesino del país a través de los Institutos de Lenguas y Culturas 
– ILCs.

2.1.7.	 Decreto Supremo N° 2477 De 05 de agosto de 2015

El Artículo 3, señala la Salvaguarda, recuperación y valoración de los idiomas 
de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, a partir del:

I El instituto Plurinacional de Estudio de Lenguas y Culturas - IPELC, en 
coordinación con las naciones y pueblos indígena originario campesinos 
fomentará investigaciones y estudios técnicos y científicos de los idiomas 
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y culturas que están en peligro de extinción, pudiendo gestionar con las 
entidades territoriales autónomas convenios intergubernativos para este 
propósito.

El IPELC, a través de los institutos de Lenguas y Culturas - ILCs, coordinará 
con las entidades territoriales autonomías, instituciones públicas, privadas 
o personas naturales que hayan trabajado sobre ámbitos lingüísticos y 
culturales para la conformación de Centros de documentación de archivo y 
soporte bibliográfico.

El parágrafo III del. Artículo 3, establece que cualquier institución pública o 
privada que desarrolle investigación, sistematización e interacción social para 
la recuperación, preservación, desarrollo, aprendizaje y divulgación de las 
diferentes lenguas oficiales de Bolivia, remitirá obligatoriamente un ejemplar 
al IPELC.

El Artículo 4, del mismo decreto determina que el IPELC e ILCs, realizarán 
acciones de consenso para la unificación de vocabularios, acuñación, 
recuperación y restauración de términos, expresiones idiomáticas, gramática 
y sintaxis en coordinación con las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos.
 
El Artículo 5, del Decreto Supremo N°2477 establece que el Sistema Educativo 
Plurinacional, desarrollará procesos educativos en lenguas oficiales del Estado 
Plurinacional como instrumento de comunicación, desarrollo y producción de 
saberes y conocimientos en el marco del Artículo 7, de la Ley N° 070 de 20 
de diciembre de 2010, de la Educación “Avelino Siñani - Elizardo Pérez” y la 
Ley N° 269, respetando el principio de territorialidad y de manera excepcional 
el principio de personalidad.

El Artículo 6, del mismo DS. N° 2477 señala que todas las instituciones 
fiscales, de convenio, privadas y de régimen especial de Educación Superior y 
Educación Alternativa, que soliciten autorización de apertura y funcionamiento 
para la enseñanza de una lengua Indígena Originaria Campesina, serán 
evaluadas en cuanto a sus planes y programas de estudio por el IPELC, para 
posteriormente ser autorizadas por el Ministerio de Educación.
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El parágrafo I del Artículo 11,del mismo Decreto N° 2477 señala que la 
certificación otorgada por las instituciones acreditadas por el Ministerio de 
Educación para la enseñanza de las lenguas indígenas originarias campesinas 
comprende tres niveles: 

Nivel básico. En este nivel se toma en cuenta el manejo de habilidades 
lingüísticas básicas que comprende la oralidad simple uso del idioma para 
comunicarse en situaciones reales simples y de inmediata necesidad.

Nivel intermedio. En este nivel sostiene conversaciones con fluidez y 
naturalidad en una comunicación interactiva formula y responde preguntas 
desarrolla producción de textos sencillos y hace descripciones de las personas 
lugares y objetos tanto a nivel oral y escrito.

Nivel avanzado. Utiliza el idioma como grado de precisión y fluidez en 
situaciones cotidianas de comprensión, produce textos orales y escritos en 
situaciones lingüísticamente complejas.
En su Artículo 13, dispone que las facilitadoras y facilitadores que enseñan 
lenguas indígenas originarias campesinas en Instituciones acreditadas 
por el Ministerio de Educación para su enseñanza, deban contar con una 
competencia comunicativa del nivel avanzado de modo obligatorio.
 
2.1.8.	 Decreto Supremo N°29894, modificado por el Decreto Supremo 
No. 4393 del 7 de febrero de 2009

Inciso n) del Artículo 115, Organización del Órgano Ejecutivo, modificado 
por el Decreto Supremo N°4393, de 13 de noviembre de 2020, establece 
como una de las atribuciones de la Ministra(o) de Culturas, Descolonización y 
Despatriarcalización, implementar programas de aprendizaje.

2.1.9.	 Decreto Supremo N°4566 De 11 de agosto de 2021 del Certificado 
Único de Idiomas Oficiales del Estado Plurinacional de Bolivia

El Artículo 3, del Decreto Supremo N°4566 de 11 de agosto de 2021 del 
Certificado Único de Idiomas oficiales del Estado Plurinacional establece que 
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el certificado único de idiomas oficiales del Estado Plurinacional de Bolivia es 
emitido por:

a)	 El Instituto Plurinacional de Estudio de Lenguas y Culturas – IPELC, 
en los casos de enseñanza sea impartida por dicha institución, por las 
instituciones fiscales, de convenio, privadas y de régimen especial 
de Educación Superior, Educación Alternativa y otras, autorizados o 
acreditadas por el Ministerio de Educación, o para hablantes con dominio 
de lengua.

b)	 El Viceministerio de Descolonización y Despatriarcalización del Ministerio 
de Culturas, de manera conjunta con el IPELC, en el caso que la enseñanza 
sea impartida por este viceministerio, para hablantes con dominio de la 
lengua.

c)	 La escuela de Gestión Pública Plurinacional de manera conjunta con el 
IPELC, en el caso que la enseñanza sea impartida por la Escuela de 
Gestión Pública Plurinacional, para hablantes con dominio de la lengua.

    Disposición adicional segunda. Se incorporan los incisos i), j) y k) en el 
Artículo 5, del Decreto Supremo N°1313, de 2 de agosto de 2012, con el 
siguiente texto:

i)	 Elaborar los lineamientos para el diseño de planes y programas de estudio 
para la enseñanza de lenguas indígena originaria campesina;

j)	 Aprobar los planes y programas de estudio para la enseñanza de 
lenguas indígena originaria campesina; k) Impartir capacitación en 
lenguas indígena originaria campesina. Disposición adicional tercera. 
La elaboración de planes y programas de estudio por las instituciones 
que soliciten autorización o acreditación para la enseñanza de lenguas 
indígena originaria campesina, deberán enmarcarse en los lineamientos 
elaborados por el IPELC.

Disposición transitoria tercera. Viceministerio de Descolonización y 
Despatriarcalización del Ministerio de Culturas, Descolonización y 
Despatriarcalización, la Escuela de Gestión Pública Plurinacional y las 
instituciones autorizadas o acreditadas, adecuarán sus planes y programas 
de estudio a los lineamientos del IPELC, de acuerdo a sus objetivos 
institucionales, en un plazo máximo de ciento veinte (120) días computables 
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a partir de la aprobación de los referidos lineamientos. Las modificaciones de 
los planes y programas serán aprobadas en el marco de la normativa vigente.

2.1.10.	 Resolución Bi-Ministerial 0002/2021 Del 10 de septiembre de 2021

Los Ministerios de Educación y de Culturas, Descolonización y 
Despatriarcalización, han reglamentado la implementación del Certificado 
Único de idiomas Oficiales del Estado Plurinacional de Bolivia. Reglamenta 
el DS N°4566, establece que las Instituciones fiscales, de convenio, privadas 
y de régimen especial de Educación Superior, Educación Alternativa y otras 
que impartan la enseñanza y aprendizaje de idiomas oficiales se sujetaran a 
una reglamentación y procedimiento específico del IPELC para la emisión e 
impresión correspondiente.

En su Artículo 10, del Reglamento, establece suscribir convenios y acuerdos 
entre las tres entidades autorizadas para el CU (IPELC-EGPP-VDyD) como 
evaluar y ajustar contenidos curriculares de enseñanza y otros.

2.1.11.	 Resolución Ministerial N° 599 de 12 de octubre de 2011

La Resolución Ministerial N° 599, sancionada el 12 de octubre de 2011 
normaliza tres lenguas del Estado Plurinacional: Quechua, Aymara y 
Guaraní. Esta normativa establece los criterios de estandarización que se 
deben aplicar en la producción de textos escritos. Similar proceso atraviesa 
las demás lenguas oficiales de otros pueblos tanto en tierras altas, como en 
tierras bajas del Estado Plurinacional.
 
2.2. FUNDAMENTOS EPISTEMOLÓGICOS

Es importante tener en cuenta la diversidad cultural y lingüística del país, 
así como el contexto sociopolítico y educativo. Bolivia es un país diverso 
en términos de su riqueza lingüística y cultural, con 36 idiomas indígenas 
originarios campesinos reconocidos oficialmente en la Constitución Política 
del Estado, donde se reconoce la importancia fundamental de preservar y 
promover esta diversidad como parte integral de la identidad nacional y el 
patrimonio cultural.
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Los planes y programas de enseñanza de lenguas indígenas originarias en 
Bolivia están fundamentados en los siguientes principios epistemológicos: la 
cosmovisión indígena, donde las naciones y pueblos indígenas originarios 
campesinos y afrobolivianos valoran y respetan la cosmovisión indígena como 
un sistema de conocimientos complejo y holístico que se expresa a través 
del lenguaje, la cultura y las prácticas tradicionales. El lenguaje, es más que 
una herramienta de comunicación; es un vehículo para la transmisión de los 
conocimientos, valores y formas de vida ancestrales.La tradición oral, como 
una fuente legítima de conocimiento y sabiduría, es transmitida de generación 
en generación a través de historias, mitos, leyendas y canciones. Así también, 
valoramos la riquezalingüística y narrativa de nuestra lengua originaria como 
portadora de una cosmovisión única y una comprensión profunda del mundo 
natural y espiritual.

Por último, en las naciones y pueblos indígena originario campesinos y 
afrobolivianosexiste la interconexión entre lenguaje, cultura y territorio, 
asimismo, entendemos que el lenguaje está intrínsecamente vinculado a 
la cultura y al territorio de nuestras comunidades indígenas. Por lo tanto, 
promovemos un enfoque integrado que reconoce la interdependencia entre la 
lengua, las prácticas culturales y la relación armoniosa con el entorno natural.
Como naciones y pueblosindígenas buscamos fortalecer la identidad y 
el bienestar de nuestra nación y pueblo indígena originario campesino y 
afrobolivianos mediante el empoderamiento cultural y lingüístico reconociendo 
que el dominio y la revitalización de nuestra lengua es fundamental para 
la afirmación de la identidad étnica, promover una educación intercultural 
bilingüe que valore y respete la diversidad lingüística cultural y fomente la 
participación activa en la vida sociopolítica y económica del país.
 
2.3. FUNDAMENTOS SOCIOLÓGICOS

Este plan y programa de enseñanza del idioma aymarase fundamenta en 
el reconocimiento de la diversidad sociocultural y lingüística del país, así 
como en la necesidad de promover la equidad, la inclusión y el respeto a los 
derechos de nuestra nación. En este contexto, se establecen los siguientes 
principios sociológicos: Contexto cultural y comunitario: Valoramos y 
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respetamos el contexto cultural y comunitario de la nación y pueblo indígena 
en Bolivia. También reconocemos la importancia de integrar el conocimiento 
y las prácticas culturales locales de la nación en los planes y programas de 
enseñanza de la lengua originariaaymara, garantizando así su relevancia y 
pertinencia para los participantes interesados en aprender nuestro idioma.

Participación comunitaria: Promovemos la participación activa de la nación 
aymaraen el diseño, implementación y evaluación de los programas de 
enseñanza de la lengua originaria, reconociendo que son sabios en su propia 
cultura y lengua, y por lo tanto, su participación es esencial para el éxito de 
los programas.

Equidad y diversidad: El programa garantiza la equidad y la inclusión en el 
acceso a la educación, reconociendo y valorando la diversidad lingüística y 
cultural de Bolivia. Promoviendo un enfoque inclusivo que respete y valore 
todas las formas de conocimiento y expresión cultural.

Fortalecimiento de la identidad cultural: La enseñanza de la lengua originaria 
tiene el papel fundamental para el fortalecimiento de la identidad cultural de 
la nación aymara, entendiendo que la lengua es un componente esencial de 
la identidad cultural y el bienestar emocional de las personas. Por lo tanto, su 
revitalización y promoción son clave para el empoderamiento de las naciones 
y pueblos indígenas originarios en Bolivia.

2.4. FUNDAMENTOS FILOSÓFICOS

El plan y programa para la enseñanza de la lengua aymara se fundamenta 
en una perspectiva filosófica que reconoce la importancia fundamental del 
lenguaje como vehículo de pensamiento, cultura y expresión de la identidad. 
Inspirados por principios filosóficos arraigados en la valoración de la 
diversidad, la autodeterminación y el
 
respeto por la pluralidad de voces y perspectivas, para ello establecemos los 
siguientes fundamentos:

Pluralismo cultural y lingüístico: Reconocemos y valoramos la diversidad 
cultural y lingüística como un reflejo de la riqueza humana y la pluralidad 
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de experiencias. En este sentido, defendemos la importancia de preservar, 
revitalizar y promover la lengua aymaracomo una expresión legítima de la 
diversidad cultural y como un derecho humano fundamental.

Derecho a la autodeterminación lingüística: Nos comprometemos a 
respetar y promover el derecho de las comunidades indígenas a decidir 
sobre sus propios sistemas educativos y lingüísticos. Reconocemos que el 
dominio de la lengua originariaaymara es esencial para la preservación de la 
identidad cultural y la autonomía de las comunidades, por lo tanto, abogamos 
por su reconocimiento y promoción como parte integral del sistema educativo 
nacional.

Diálogo intercultural y cosmovisión integradora: Fomentamos el 
diálogo intercultural y el encuentro respetuoso entre diferentes tradiciones 
lingüísticas y culturales. Reconocemos la interdependencia y la interconexión 
entre las diversas cosmovisiones y sistemas de conocimiento, y promovemos 
un enfoque integrador que valore y respete las contribuciones de todas las 
culturas en la construcción de un mundo más justo, equitativo y sostenible.
Ética de la responsabilidad y compromiso social: Nos comprometemos 
a promover una educación que fomente la conciencia crítica, la empatía 
y el compromiso social. Reconocemos que el lenguaje tiene un poder 
transformador para promover la justicia social y la inclusión, por lo tanto, nos 
comprometemos a utilizarlo como una herramienta para el cambio social 
positivo y la construcción de una sociedad más equitativa y solidaria.
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CAPÍTULO III
PROCESO ENSEÑANZA – APRENDIZAJE

3.1. CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA
3.1.1. Objetivo general

Facilitar el aprendizaje integral de la lengua aymara, fortaleciendo la 
identidad cultural y lingüística de las personas interesadas en aprender el 
idioma, promoviendo su desarrollo cognitivo, comunicativo y socioemocional 
mediante un enfoque pedagógico inclusivo y contextualizado, que fomente el 
respeto por la diversidad cultural y la interculturalidad en el contexto social.

3.1.2. Objetivos específicos

•	 Capacitar a las personas interesadas en el aprendizaje del idioma para 
que dominen tanto la expresión oral como escrita en la lengua originaria, 
facilitando su uso fluido en diferentes contextos comunicativos.

•	 Profundizar el conocimiento de la cultura asociada a la lengua originaria, 
incluyendo tradiciones, costumbres, valores y creencias, para fortalecer 
la identidad cultural de los estudiantes.

•	 Mejorar la capacidad de análisis, síntesis y pensamiento crítico de los 
participantes a través del estudio de la lengua originaria, estimulando así 
su desarrollo cognitivo.

•	 Proporcionar herramientas lingüísticas y culturales que faciliten la 
integración de los participantes del aprendizaje de la lengua originaria en 
contextos sociales diversos, promoviendo la inclusión y el entendimiento 
intercultural.

•	 Contribuir al bienestar emocional y al sentido de pertenencia de los 
participantes mediante actividades que fortalezcan su autoestima y 
confianza en el uso de la lengua aymara.

•	 Sensibilizar a los participantes sobre la importancia del respeto hacia 
otras culturas y lenguas, promoviendo actitudes de apertura y valoración 
de la diversidad cultural y lingüística. 
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•	 Implementar mecanismos de evaluación continua para monitorear el 
proceso de enseñanza – aprendizaje de la lengua aymara y ajustar 
estrategias según las necesidades identificadas.

3.2.DURACIÓN DEL PROGRAMA

La duración del curso estará establecida de acuerdo a las necesidades de las 
instituciones.

3.2.1. Destinatarios

El programa va dirigido a personas interesadas en aprender la lengua aymara 
de las instituciones públicas y privadas, como también a los miembros de la 
nación aymara que desean preservar su herencia cultural.

3.2.2.	 Modalidad

Modalidad presencial. Esta modalidad es un espacio donde el facilitador 
o facilitadora desarrolla de manera presencial con los participantes, las 
temáticas o actividades propuestas en los distintos módulos de acuerdo al 
tiempo asignado para cada módulo. Además, es un momento de contacto 
directo, intercambio y convivencia entre los participantes, que permite 
autoidentificarse cultural y lingüísticamente.

Modalidad semi presencial. El aprendizaje semipresencial combina lo mejor 
del aula de clases con el espacio en línea, donde el estudiante trabaja de 
manera autónoma, pero es apoyado por el grupo y el tutor.

Modalidad virtual sincrónica. En el proceso formativo tanto los facilitadores 
como los participantes deben conectarse en un mismo espacio virtual al mismo 
tiempo, es decir, una clase sincrónica requiere una conexión en un momento 
definido, lo cual permite un intercambio y una adaptación de contenidos según 
el grupo que conforman el aula. Para hacer posible el desarrollo de una clase 
sincrónica se emplean varias plataformas: Zoom, Meet, Jitsi, Webex y otros.
 
Modalidad virtual asincrónica. La enseñanza virtual es un proceso de 
enseñanza-aprendizaje la cual está apoyada por diferentes herramientas 
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digitales. Esta modalidad permite flexibilizar el tiempo y espacio en el 
aprendizaje de los participantes.

3.2.3.	 Enfoque curricular

El enfoque curricular se centra en proporcionar una inmersión profunda 
y significativa en la cultura y el idioma de la nación aymara, donde los 
participantes desarrollarán las habilidades lingüísticas necesarias para la 
comunicación efectiva en situaciones cotidianas, así como en la comprensión 
y aprecio del idiomaaymara. El currículo se estructura en torno a temas 
relevantes para la vida diaria y la interacción social, integrando actividades 
prácticas, materiales auténticos y experiencias culturales para facilitar el 
aprendizaje significativo y la conexión emocional con el idioma y la cultura.

3.2.4.	 Perfil del maestro/facilitador

El maestro/facilitador del programa debe poseer profundo conocimiento y 
experiencia en la lengua originaria y cultura con dominio a nivel avanzado del 
idioma aymara, así como capacidad y experiencia en la enseñanza de idiomas, 
adaptando las estrategias pedagógicas a las necesidades individuales de 
los participantes, deberá promover un aprendizaje activo y participativo. Por 
tanto, el facilitador debe ser una persona comprometida con la preservación 
y difusión de la lengua y la cultura aymara, capaz de crear un ambiente de 
aprendizaje inclusivo, estimulante y respetuoso, donde los participantes 
se sientan motivados y guiados hacia la fluidez y el entendimiento cultural 
profundo.

3.2.5.	 Perfil del participante / egresado

Al finalizar el programa, se espera que los participantes hayan adquirido 
la capacidad para comunicarse de manera efectiva en la lengua originaria, 
tanto en situaciones cotidianas como en contextos más formales. Además del 
dominio lingüístico a nivel básico/intermedio/avanzado (según corresponda), 
que les permitirá comunicarse con fluidez y precisión en una variedad de 
contextos sociales y culturales.
 



30

Programa de Estudio para la Enseñanza de la Lengua Originaria Aymara

Además, se espera que los participantes hayan desarrollado un profundo 
respeto y comprensión de la cultura asociada al idioma aymara, así como 
una conciencia crítica sobre la importancia de la preservación de esta lengua. 
Además, en los participantes se promueve el desarrollo de la sensibilidad 
y la habilidad para interactuar con las comunidades que hablan el idioma, 
también desarrollarán la capacidad para contribuir activamente a la promoción 
y fortalecimiento de los lazos interculturales y al enriquecimiento mutuo entre 
diferentes grupos étnicos y lingüísticos de la diversidad cultural y lingüística.

3.3.	 HABILIDADES LINGÜÍSTICAS

Las habilidades lingüísticas o también conocidas como destrezas o 
capacidades comunicativas y las estrategias para desarrollar procesos de 
enseñanza-aprendizaje de un idioma como primera o segunda lengua están 
orientadas al desarrollo de las cuatro habilidades básicas del lenguaje, las 
mismas que son:

3.3.1.	 Habilidad de escuchar (comprensión auditiva)

La habilidad de escuchar se inicia en el seno de la familia donde el niño 
o niña aprende a escuchar en su lengua materna los diferentes mensajes 
emitidos. Posteriormente esta habilidad se desarrolla en la comunidad, la 
escuela y otros contextos sociales. Por tanto, escuchar es una capacidad 
que la persona tiene para comprender y dar razón al significado del propósito 
comunicativo de un hablante. En este sentido, es importante desarrollar esta 
habilidad para que el participante pueda comprender lo que escucha.

3.3.2.	 Habilidad de hablar (expresión oral)

La habilidad de hablar es la expresión oral en una lengua, es el interés que 
tiene el individuo de manifestar sus sentimientos, pensamientos e impresiones 
de la realidad, por medio de palabras, donde se puede transmitir información 
oral usando el mismo código. En esta habilidad es importante la práctica para 
mejorar y ampliar el vocabulario y la pronunciación de los participantes del 
curso de aymara, para que ellos sean capaces de producir mensajes con 
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sentido completo y puedan expresar o materializar sus pensamientos (ideas) 
a través del habla.
 
3.3.3.	 Habilidad de leer (compresión lectora)

La habilidad de leer es la capacidad de comprender y descifrar los mensajes 
o ideas transmitidas a través de textos escritos. Con el desarrollo de esta 
habilidad se pretende que el participante del curso pueda comprender 
diversos tipos de textos escritos en la lengua aymara.

3.3.4.	 Habilidad de escribir (expresión escrita)

La habilidad de la escritura es el medio de comunicación y desarrollo del 
conocimiento que permite estructurar las ideas con el fin de elaborar 
documentos para dejar constancia de una información. En este sentido, 
lo que se pretende en el curso de aymara es que los participantes sepan 
expresar sus ideas en textos escritos (oraciones, párrafos y textos).
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CAPÍTULO IV
ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA CURRICULAR

4.1. NIVEL DE FORMACIÓN

El programa de enseñanza de lengua originaria aymara está organizado 
en tres niveles progresivos de formación, así como lo establece el Decreto 
Supremo N° 2477.

•	 Nivel Básico: En este nivel se toma en cuenta el manejo de habilidades 
lingüísticas básicas, que comprende el uso del idioma para comunicarse 
en situaciones reales simples y de inmediata necesidad.

•	 Nivel intermedio: El participante en este nivel sostiene conversaciones 
con fluidez y naturalidad en una comunicación interactiva, formula y 
responde preguntas, desarrolla producción de textos sencillos y hace 
descripciones de situaciones, personas, lugares y objetos tanto a nivel 
oral y escrito.

•	 Nivel avanzado: El participante utiliza el idioma con grado de precisión y 
fluidez en situaciones cotidianas y de comprensión, produce textos orales 
y escritos lingüísticamente complejos.

4.1.1. Carga horaria (240 horas)

La carga horaria mínima es de 240 horas para cada nivel (básico, intermedio 
y avanzado), misma que no excluye a diseños curriculares con mayor carga 
horaria.

4.2. PLANES Y PROGRAMAS DE LA FORMACIÓN EN LENGUA AYMARA

Contenidos curriculares para la enseñanza de las lenguas indígena originarias. 
Los contenidos curriculares en el Instituto de Lengua y Cultura de la nación 
Aymara, se adecuarán conforme a los procesos de enseñanza – aprendizaje 
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de la Lengua Originaria Aymara, ya que debe responder a las necesidades de 
la población meta. A continuación, se desglosan los contenidos de los niveles, 
básico, intermedio y avanzado.

Nivel Básico
 
•	 Comunicarse oralmente utilizando frases cortas y medianas en el contexto 

de sus actividades cotidianas laborales, sociales y familiares.
•	 Comunicarse por escrito utilizando frases cortas para presentarse y 

describir objetos de su entorno.
•	 Sensibilizar y concienciar a los participantes, hombres y mujeres, sobre 

la riqueza lingüística y cultural existente en nuestro Estado Plurinacional 
de Bolivia.

•	 Desarrollar habilidades y destrezas lingüísticas básicas para la oralidad 
simple.

•	 Propiciar el uso del idioma en comunicaciones de situaciones reales y de 
necesidad inmediata.

CUADRO N° 1

MÓDULO CONTENIDO

1 Conociendo la cultura, principales manifestaciones en el ámbito 
rural y urbano. Saludos y despedidas, presentación personal.

2 Recibimos y atendemos a otras personas. Preguntamos acerca 
de las nfermedades y partes del cuerpo, para saber cómo nos 
encontramos.

3 Realizamos compras en el mercado, haciendo algunas 
descripciones. 

Preguntamos y respondemos respecto a las acciones que 
estamos realizando.

4 Frases y diálogos cortos en tiempo pasado, presente y futuro.

5 Construcción de textos cortos:	 mensajes, recordatorios, 
recomendaciones y descripciones simples.

Fuente: Lineamientos para la enseñanza de idiomas oficiales del Estado Plurinacional.
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Nivel intermedio

•	 Comunicarse oralmente utilizando frases medianas y largas en el contexto 
de sus actividades cotidianas, laborales, sociales y familiares.

•	 Elaborar textos cortos en los cuales describirá con mayor precisión 
situaciones y objetos de su entorno.

•	 Consolidad las habilidades lingüísticas de la expresión oral para 
desarrollar las otras tres habilidades lingüísticas para que alcancen un 
grado de eficiencia en el uso del idioma.

•	 Desarrollar la competencia comunicativa, la escritura, la lectura crítica y 
comprensiva, fluida y natural en los participantes en el idioma aymara.

•	 Iniciar procesos de producción de diversos tipos de textos sencillos 
existentes en el medio en idioma aymara.

•	 Identificar y analizar las estructuras gramaticales propias de los diferentes 
tipos de textos en el idioma aymara,

CUADRO N° 2

MÓDULO CONTENIDO

1 Diálogos respecto a la presentación personal considerando 
actividades de los tres tiempos (conjugación verbal).

2 Frases con relación a la atención al cliente, considerando diferentes 
espacios. Dolencias comunes y recomendaciones para tratarlos.

3 Descripciones tomando en cuenta los adjetivos.

4 Frases y diálogos en tiempo pasado, presente y futuro (conjugación 
verbal forma plural)

5 Creación de textos cortos respecto a la señalética en el trabajo.

Fuente: Lineamientos para la enseñanza de idiomas oficiales del Estado Plurinacional.

Nivel avanzado

•	 Comunicarse oralmente con fluidez en diferentes situaciones laborales, 
sociales y familiares.

•	 Elaborar documentos que le permitan brindar una adecuada 
información a personas que solo hablen el idioma.
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•	 Consolidar en los participantes una lectura crítica y comprensiva de 
diferentes tipos de textos en idioma aymara.

•	 Producción de diversos tipos de textos orales y escritos 
lingüísticamente complejos para su difusión y su uso en las TIC.   

•	 Realizar análisis de las diversas situaciones lingüísticas existentes en el 
aula y clasificar las variaciones que existen en las mismas, tomando en 
cuenta el criterio geográfico y social.

•	 Identificar con precisión las categorías gramaticales de la lengua para el 
análisis de los diferentes tipos de texto del idioma aymara.

CUADRO N° 3

MÓDULO CONTENIDO

1 Diálogos respecto a la familia, presentación de sus integrantes y las
principales funciones o actividades que desarrollan.

2 El trabajo y nuestras responsabilidades.

3 Conversando acerca de nuestra cultura.

4 Tradición oral.

5 Creación de historietas, cuentos, señaléticas y otros.

Fuente: Lineamientos para la enseñanza de idiomas oficiales del Estado Plurinacional.

4.3 CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS

4.3.1.	 Certificación

De conformidad al D.S. N° 4566, Resolución Biministerial 002/2021, el 
certificado único de idiomas oficiales es emitido por el Instituto Plurinacional de 
Estudio de Lenguas y Culturas (IPELC), válido para el ejercicio de funciones 
en la administración pública y entidades privadas de servicio público.
Por tanto, a la conclusión de los diferentes niveles de los cursos de aymara se 
otorgará el certificado único, previa evaluación final por el Instituto de Lengua 
y Cultura de la Nación Aymara (ILCNA).
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4.4. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS DE ENSEÑANZA – 
APRENDIZAJE 

El enfoque metodológico del programa de capacitación en idiomas oficiales 
es el “comunicativo textual contrastivo” entre lenguas, enmarcado en el 
constructivismo comunitario que parte del uso de la lengua dando énfasis 
al diálogo a partir de contextos concretos y representativos. De esta manera 
se genera la necesidad de comunicación de forma directa y con sentido, 
minimizando la traducción.

4.4.1.	 Orientaciones metodológicas propuestas para el desarrollo 
formativo

4.4.1.1.	Método comunicativo

Este método propone una práctica oral y el trabajo en grupo como método de 
aprendizaje con el desarrollo de las habilidades lingüísticas como leer, hablar, 
oir y escribir.

4.4.1.2	 Método directo o natural

Consiste en la enseñanza de la segunda lengua a través de demostraciones 
y de las acciones, estimulando al participante a aprender la L2 de manera 
espontánea y directa, utilizando palabras conocidas en la L1 y luego en la L2 
incrementar vocabulario nuevo utilizando distintos materiales como dibujos y 
mímicas.

4.4.1.2.	Método cooperativo

Es el proceso mediante el cual los participantes tienen una mutua cooperación 
y ayuda, comparten sus ideas, se organizan para alcanzar un mismo objetivo. 
La cooperación crea mejores condiciones de trabajo, por tanto, es de mucho 
beneficio para el desarrollo y aprendizaje de los estudiantes.
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4.4.1.3.	Método funcional

Se entiende que un aprendizaje es funcional cuando la persona que lo ha 
realizado puede utilizarlo en una situación concreta para resolver un problema 
determinado. Dicha utilización se hace extensiva a la posibilidad de usar lo 
aprendido para abordar
 
nuevas situaciones, es decir, efectuar nuevos aprendizajes. Bajo esta 
perspectiva, la posibilidad de aprender se encuentra en relación directa a la 
cantidad y calidad de los aprendizajes previos realizados y en las conexiones 
que se establecen entre ellos.
4.4.1.4.	Método ecléctico

El método ecléctico consiste en usar los mejores elementos de varios métodos 
para formar uno nuevo, y hacer la combinación entre varios métodos en la 
enseñanza de idiomas.

4.4.2. Estrategias de enseñanza – aprendizaje contempladas en las 
orientaciones metodológicas 

La estrategia es un conjunto de acciones que se llevan a cabo para lograr un 
determinado fin u objetivo. Cabe mencionar que la estrategia de enseñanza 
es un medio, recurso, método o procedimiento utilizado por los profesores 
para conseguir que sus estudiantes o participantes logren aprendizajes 
significativos. Estas estrategias de aprendizaje son directa o indirectamente 
manipulables y de carácter intencional.

4.4.2.1.	Estrategias de enseñanza

Existe una diversidad de estrategias para la enseñanza de lenguas, a 
continuación, se señalan los siguientes:

•	 Descripciones: Realizar actividades en las que los participantes del curso 
describen imágenes de personas, animales, paisajes u objetos; las cuales 
favorecen el desarrollo de habilidades narrativas y amplía el vocabulario.
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•	 Expresión oral: La expresión oral coadyuva al desarrollo integral 
del participante, puesto que las actividades como los trabalenguas, 
adivinanzas, juegos de imitación, exposiciones y diálogos ayudan a 
desarrollar la expresión oral y mejorar la pronunciación.

•	 Juegos: Las estrategias lúdicas potencian el aprendizaje de forma natural, 
dinámica y desarrolla la creatividad de los participantes. Algunos ejemplos 
de juegos que se pueden implementar para favorecer el aprendizaje son: 
adivinanzas, canciones, socio dramas, juegos de roles y otros.

•	 Producción de textos libres: La producción de texto libre ofrece beneficios 
al participante, puesto que le permite expresarse y desarrollar habilidades 
de lectura y escritura.

•	 Lectura consecutiva: La lectura diaria conlleva grandes y diversos 
beneficios ya que enriquece la cultura, mejora la memoria, estimula la 
imaginación y enriquece el vocabulario.

•	 Audiovisual: Esta herramienta refiere al uso simultáneo de lo auditivo y de 
lo visual, lo que predomina es la conjugación de imagen y sonido como 
reproducción o representación de las realidades. Tales como: el video, la 
televisión, los sistemas de multimedia y podcast.

4.4.2.2.	Estrategias de aprendizaje

A continuación, se presenta una serie de estrategias de aprendizaje, con 
el objeto de lograr un aprendizaje efectivo en los participantes, los cuales 
mencionamos a continuación:

•	 Memorización y repetición: Estas son efectivas para contenidos cortos 
o breves, por ejemplo: los saludos, los números, los colores, preguntas 
usuales y otros.

•	 Asociación: Consiste en asociar palabras y contenido con dibujos, fotos, 
paisajes, etc. permite aprender de forma visual.

•	 Motivación: Esto implica que el participante del curso debe contar con la 
disposición y ánimo de aprender una lengua originaria.

•	 Práctica: El participante aprende haciendo ejercicios de escritura y 
oralidad estructurando oraciones, párrafos y textos de manera gradual.

•	 Diálogo: Donde dos o más participantes se ayudan mutuamente en el 
aprendizaje de los contenidos.
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Tanto las estrategias de enseñanza y aprendizaje a pesar de tener enfoques 
distintos, se complementan y sirven para cumplir el mismo objetivo que es 
lograr un aprendizaje eficiente.
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CAPÍTULO V
SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

5.1. SISTEMA DE EVALUACIÓN

La evaluación será de manera procesual y continua, además abarca el 
desarrollo de trabajos individuales y grupales. A su vez, se suman valoraciones 
parciales y actividades finales, como socio dramas con guiones preparados 
por cada grupo.

5.1.1. Metodología de la evaluación

La metodología de evaluación debe ser cuidadosamente diseñada para reflejar 
no solo la adquisición del idioma aymara, sino también el entendimiento y la 
valoración de la cultura en complementariedad.

•	 Evaluación integral: La evaluación debe abarcar todas las habilidades 
lingüísticas: comprensión auditiva, expresión oral, comprensión lectora 
y expresión escrita. Esto garantiza una visión completa del progreso del 
participante en la lengua aymara.

•	 Evaluación dialógica: A través del diálogo permanente, respeto a las 
diferencias y cumplimiento de responsabilidades de los actores de la 
educación se analiza y valora logros, limitaciones y dificultades que se 
presentan en el proceso del desarrollo curricular.

•	 Portafolios: Los participantes utilizan portafolios donde se recolectan 
muestras de su trabajo a lo largo del curso. Estos pueden incluir escritos, 
grabaciones de conversaciones, proyectos culturales, entre otros, para 
mostrar su progreso y desarrollo en el idioma y la cultura aymara.

•	 Evaluación formativa y sumativa: Valora las habilidades, capacidades de 
los participantes en las dimensiones ser, saber, hacer, decidir y convivir; 
proporcionando retroalimentación que guíe el aprendizaje. Por otro lado, 
la evaluación sumativa expresa de manera numérica los resultados 
obtenidos en los procesos educativos.
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•	 Autoevaluación y coevaluación: Se fomenta que los participantes evalúen 
su propio progreso y el de sus compañeros, lo que no solo fortalece su 
comprensión del idioma, sino también su capacidad para reflexionar 
sobre su aprendizaje y mejorar continuamente.

5.1.2.	 Estrategias de evaluación

5.1.2.1.	Estrategias de evaluación formativa

La evaluación formativa es un proceso continuo que tiene como objetivo 
monitorear el progreso de los participantes durante el proceso de aprendizaje. 
la estrategia de evaluación formativa comprende:

•	 Pruebas cortas: Este tipo de pruebas (oral o escrito) se utilizan para 
evaluar el conocimiento adquirido sobre un tema específico.

•	 Observaciones: Los facilitadores pueden evaluar el desempeño de los 
participantes durante el desarrollo de las clases a través de la observación.

•	 Rúbricas: Este tipo de estrategia evaluativa permite evaluar a través de 
tablas que desglosan los niveles de desempeño de los participantes, 
con criterios específicos sobre el rendimiento, que indica el logro de los 
objetivos curriculares y las expectativas de los facilitadores.

5.1.1.1.	Estrategia de evaluación sumativa

•	 Exámenes escritos: Son pruebas formales las cuales consisten en un 
listado de preguntas y ejercicios escritos que deben ser resueltos por los 
participantes.

•	 Portafolios: Los participantes pueden utilizar portafolios donde se 
recolectan muestras de su trabajo a lo largo del curso. Estos pueden 
incluir escritos, grabaciones de conversaciones, proyectos culturales, 
entre otros, para mostrar su progreso y desarrollo en el idioma y la 
culturaaymara.

•	 Pruebas orales: Este tipo de evaluación permite valorar el manejo oral de 
la lengua aymara.
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5.1.2.	 Trabajo final del curso: Investigación cultural y lingüística

•	 Los participantes al concluir el curso deben presentan un documento 
escrito en lengua aymara conforme a lo establecido por ILCNA.

 
5.1.3.	 Dosificación de la evaluación con fines de calificación

•	 Evaluación formativa: (evaluaciones que se realizan durante el desarrollo 
de cada módulo). La evaluación formativa se centra en el proceso de 
aprendizaje y se realiza de manera continua a lo largo del curso para 
proporcionar retroalimentación a los participantes y guiar su progreso. 
Este tipo de evaluación incluirá tareas, ejercicios, participación en clases, 
pruebas cortas, trabajos prácticos y otros.

•	 Evaluación sumativa: (evaluación que se realiza al finalizar cada módulo). 
La evaluación sumativa se realiza al finalizar cada módulo para valorar 
el logro de los participantes y su dominio de los objetivos de aprendizaje.
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7. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

La metodología de los cursos en los niveles básico, intermedio y avanzado en 
el desarrollo de la lengua y cultura aymara, será de forma práctica, objetiva, 
reflexiva y constructiva partir de las experiencias de saberes y conocimientos 
de manera dialógica, participativa y comunitaria para desarrollar las compe-
tencias lingüísticas. Así mismo, la metodología de enseñanza aprendizaje 
partirá de la educación intrarcultural, intercultural y plurilingüe y enfoque socio 
comunitario productivo, tomando en cuenta las orientaciones metodológicas.

Práctica Teoría Valoración Producción.

8. PRODUCTO FINAL

Al finalizar el proceso formativo en los niveles básico, intermedio y avanzado 
de la enseñanza aprendizaje en la lengua originaria aymara en el Instituto de 
Lengua y Cultura de la Nación Aymara ILCNA, los participantes pasarán a la 
etapa de evaluación final con la comisión evaluadora. Donde se valorará, las 
competencias orales, escritas, presentación del tema seleccionado, escritura 
conforme RM. 599 y las respuestas a las preguntas realizadas.
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